
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210038000 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para  ejercer control de 
legalidad art. 132 CGP en la actuación surtida  para encausar en legal forma 
el proceso. 
 
Mediante providencia de fecha 2 de octubre del cursante año en su inciso 

segundo se dispuso remitir el presente proceso al H. Tribunal Superior de 
Bogotá D.C. para que se surtiera la alzada, siendo errónea esa disposición si 
en cuenta se tiene que ya fue realizada esa actuación tal como lo informan 
las piezas procesales obrantes en la carpeta del Tribunal.  
 
Comporta lo anterior que la providencia precitada no se ajusta a la legalidad, 
y atendiendo a que el juez ni las partes están atados a providencias desligadas 
de la ley procesal, ya que ello conllevaría a una cadena ininterrumpida de 
yerros, es que dicha providencia en lo que respecta a la orden impartida de 
remitir el proceso al Superior Jerárquico debe quedar sin valor y efecto para 
en su lugar direccionar el proceso a las sendas que en verdad le corresponde, 
esto es, remitir el proceso a los juzgados de ejecución sentencias. 
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la ilegalidad del inciso segundo de la providencia de 
fecha 2 de octubre del año 2023 por lo expuesto precedentemente. 
 
SEGUNDO: En virtud de los Acuerdos PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura, 
es del caso que por secretaria se remita el presente proceso a la oficina de 
Ejecución Civil Circuito de esta ciudad para su reparto para continuar con el 
trámite de este asunto, en razón que el presente asunto cuenta con 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución y las actuaciones 
posteriores deben ser adelantadas por los Jueces Civiles del Circuito de 
Ejecución. 
 



Secretaria proceda a su remisión acorde a los parámetros establecidos en la 
Circular COAJC22-001 de fecha 28/06/22 y demás directrices concordantes. 
 
En lo demás la providencia no sufre modificación alguna.  
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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